
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NÚMERO OCHENTA --------------------------------  

ESCRITURA DE ELEVACION A PUBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES DE LA ENTIDAD “OARSOALDEA, S.A” RELATIVOS 

A CAMBIO DE DENOMINACION SOCIAL, CREACION DE PAGINA 

WEB, CALIFICACION COMO MEDIO PROPIO DE LOS 

AYUNTAMIENTOS, MODIFICACION DE ESTATUTOS Y 

NOMBRAMIENTO DE AUDITOR. --------------------------  

En Oiartzun, mi residencia, a doce de febrero 

de dos mil diecinueve. ----------------------------  

Ante mí, ÍÑIGO ESCALES AINZUA, Notario del 

Ilustre Colegio Notarial de País Vasco, Distrito de 

Donostia-San Sebastián,  --------------------------  

COMPARECE -------------------------------------  

DON SERGIO EKIZA IPIÑA, mayor de edad, soltero, 

vecino de Pasaia, Calle Donibane Nº 95, 1º, con 

D.N.I./N.I.F. número 72.481.180-S. ----------------  

Su vecindad civil, según manifiesta, es al vasca. -  

----------------INTERVIENE --------------------  

En nombre y en representación como Apoderado de 

"OARSOALDEA, S.A." domiciliada en Oiartzun (C.P. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

20180) Astigarragako Bidea, n°2-2°, zona edificio 

oficinas Mamut; constituida por tiempo indefinido 

mediante escritura otorgada ante la Notario que fue 

de Errenteria Doña Guadalupe María-Inmaculada 

Adanez García, el día 19 de julio de 1993, número 

967 de protocolo; modificado su domicilio por el 

actual en virtud de escritura autorizada por el 

Notario de Errenteria Don José-Manuel Domingo 

Serrano, el día 6 de mayo de 2008, número 449 de 

protocolo. ----------------------------------------- 

 Según la escritura fundacional, la denominación 

social es “OARSO ALDEA, S.A”; denominación que por 

el presente otorgamiento se modifica a “OARSOALDEA, 

S.A”. ---------------------------------------------  

Manifiesta el compareciente bajo su 

responsabilidad, que no han variado dichas 

circunstancias de forma, domicilio y denominación 

social, respecto de las que fueron consignadas en 

la escrituras citadas anteriormente. --------------- 

Número de identificación Fiscal: A-20458329. - 

Inscrita en el Registro Mercantil de Gipuzkoa, 

al Tomo 1.337 del Libro de Inscripciones, Hoja SS-

7.388, Folio 129,.  -------------------------------- 

Tiene como objeto social: la realización de los 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

cometidos y actuaciones orientadas al desarrollo 

socio-económico de la comarca y mejora de la 

calidad de vida de sus habitantes, lo que conlleva 

a la realización de las actividades siguientes:  --  

a)Promoción empresarial mediante actuación de 

tipo material, aportación de terrenos y de 

innovación tecnológica.  --------------------------  

b)Educación permanente en los aspectos de 

Formación, Reciclaje y Educación Reglada.---  

c)Estudios sobre Medio Ambiente, Urbanismo y 

Ordenación del Territorio. ------------------------  

d)Desarrollo del Comercio y Turismo y otros 

campos que contribuyan al desarrollo socio- 

económico de la zona.  ----------------------------  

e)El desarrollo, la creación, la producción, la 

difusión y la conservación de los bienes, 

expresiones y servicios culturales y artísticos, 

locales y del entorno, así corno otras tareas 

afines corno la educación, el euskera, la gestión 

cultural y la recuperación del patrimonio cultural 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

material e inmaterial.  ---------------------------- 

f)La promoción de candidaturas y la gestión de 

programas europeos o cualquier otra vía de 

financiación para el desarrollo de las actividades 

societarias anteriormente citadas.  ---------------- 

   Ha sido designado el Ayuntamiento de Pasaia como 

Presidente del Consejo de Administración (cuyo 

cargo sería ejercitado por el señor compareciente, 

como representante de dicho Ayuntamiento para el 

cargo de Consejero), en la reunión del Consejo de 

Administración de la Sociedad, celebrada en el 

domicilio social el día 03 de Octubre de 2018, en 

la que asimismo fue nombrado como Secretario el 

Ilustre Ayuntamiento de Errenteria, cuyo cargo 

sería ejercitado por el representante de dicho 

Ayuntamiento, Don Julen Mendoza Perez. 

Certificación de los referidos acuerdos firmado por 

el representante del Ayuntamiento de Errenteria 

como Secretario del Consejo de Administración, con 

el V°B° del representante del Ayuntamiento de 

Pasaia como Presidente del referido Consejo, cuyas 

firmas autorizantes tengo por legitimas por haber 

sido puestas en mi presencia, pendiente de su 

inscripción en el Registro Mercantil. -------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Y especialmente facultado para este acto por 

acuerdos adoptados en la reunión del Consejo de 

Administración de la Sociedad, celebrada en el 

domicilio social el día 30 de Noviembre de 2.018, 

con asistencia de todos sus miembros, a cuyos 

acuerdos se dan cumplimiento por la presente 

escritura. Dicha certificación expedida por el 

Secretario del Consejo de Administración, Don Julen 

Mendoza Perez (como representante del Ilustre 

Ayuntamiento de Errenteria), con el VºBº de su 

Presidente, Don Sergio Ekiza Ipiña (como 

representante del Ilustre Ayuntamiento de Pasaia), 

cuyas firmas autorizantes tengo por legitimas por 

haber sido puestas en mi presencia, queda 

incorporada a esta escritura para su inserción en 

copias y traslados.  ------------------------------   

Asevera Don Sergio Ekiza Ipiña la no variación 

de los datos esenciales de la Sociedad por él 

representado, especialmente el objeto de la 

sociedad y su domicilio, así como la subsistencia 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

tanto de su cargo como Presidente del Consejo de 

Administración (en representación del Ayuntamiento 

de Pasaia), como del cargo de Secretario del mismo 

de Don Julen Mendoza perez (en representación del 

Ayuntamiento de Errenteria), que asegura no les ha 

sido revocados, modificados ni condicionados en 

forma alguna. -------------------------------------- 

Le juzgo bajo mi responsabilidad, con 

facultades representativas suficientes para el acto 

o contrato que se instrumenta en esta escritura. --- 

Manifiesta el compareciente, como interviene, 

que los acuerdos adoptados y transcritos en la 

certificación incorporada se corresponden con los 

acuerdos obrantes en el Libro de Actas de la 

Sociedad por él representado. ----------------------  

Yo el Notario hago constar expresamente que he 

cumplido con la obligación de identificación del 

titular real que impone la Ley 10/2010, de 28 de 

abril, manifestando a dichos efectos la 

representante de la persona jurídica interviniente 

en la presente escritura, que no existe titular 

real, al ser todos los socios entidades públicas.-- 

 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Le identifico por su documento de identidad, 

que me exhiben y devuelvo, y tiene a mi juicio la 

capacidad legal necesaria para otorgar esta 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES, a cuyo objeto, --------------------------  

DICE Y OTORGA ---------------------------------  

    PRIMERO.- El señor compareciente, en la 

representación que ostenta, eleva a público el 

acuerdo adoptado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

sociedad “OARSOALDEA, S.A.” ( antes “OARSO ALDEA, 

S.A), que consta en la certificación a que se hace 

referencia en la intervención de esta escritura, la 

cual incorporo a esta matriz, y en cuya virtud, 

entre otras: --------------------------------------    

- Se modifica la antigua denominación de la 

Sociedad, "OARSO ALDEA, S.A", por la nueva 

"OARSOALDEA, S.A"  --------------------------------  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Con dicha denominación no existe ninguna otra, 

según acredita el compareciente con la oportuna 

Certificación del Registro Mercantil Central  

vigente, comprensiva de una sola hoja, que dejo  

unida a esta matriz.   ----------------------------- 

En consecuencia, se modifica la redacción del 

artículo 1° de los Estatutos sociales, que pasa a 

tener la que consta en la Certificación unida.  ----  

SEGUNDO.- REGISTRO. ---------------------------- 

El compareciente, según interviene, renuncia 

expresamente a la presentación telemática de la 

presente escritura y solicita del Registro 

Mercantil la constancia registral de los actos 

formalizados, y que constan en la citada 

certificación que se incorpora, incluso parcial si 

adoleciese de algún defecto que impidiese la total. 

--------OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION ------------ 

ASÍ LO DICE Y OTORGA el señor compareciente, a 

quien yo, el Notario, hago las reservas y 

advertencias legales, en particular: --------------- 

Advierto de la obligatoriedad de la inscripción 

de la presente escritura en el Registro Mercantil. - 

Sus datos personales serán objeto de 

tratamiento en esta Notaría, los cuales son 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

necesarios para el cumplimiento de las obligaciones 

legales del ejercicio de la  función pública 

notarial, conforme a lo previsto en la  normativa 

prevista en la legislación notarial,  de prevención 

del blanqueo de capitales,  tributaria y, en su 

caso,  sustantiva que resulte aplicable al acto o 

negocio jurídico documentado. La comunicación de 

los datos personales es un requisito legal, 

encontrándose  el otorgante  obligado a facilitar 

los datos personales, y estando informado de que la 

consecuencia de no facilitar tales datos es que no 

sería posible autorizar o intervenir el presente 

documento público. Sus datos se conservarán con 

carácter confidencial. ----------------------------  

La finalidad del tratamiento de los datos es 

cumplir la normativa para autorizar/intervenir el 

presente documento, su facturación,  seguimiento 

posterior y las funciones propias de la actividad 

notarial de obligado cumplimiento, de las que 

pueden derivarse la existencia de decisiones 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

automatizadas, autorizadas por la Ley, adoptadas 

por las Administraciones Públicas y entidades 

cesionarias autorizadas por Ley, incluida la 

elaboración de perfiles precisos para la prevención 

e investigación por las autoridades competentes del 

blanqueo de capitales y la financiación del 

terrorismo. ---------------------------------------- 

El notario realizará las cesiones de dichos 

datos que sean de obligado cumplimiento a las 

Administraciones Públicas, a las entidades y 

sujetos que estipule la Ley y, en su caso, al 

Notario que suceda o sustituya al actual en esta 

notaría. ------------------------------------------- 

Los datos proporcionados se conservarán durante 

los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le 

sustituya o suceda. -------------------------------- 

Puede ejercitar sus derechos de acceso, 

rectificación, supresión, limitación, portabilidad 

y oposición al tratamiento por correo postal ante 

la Notaría autorizante, sita en Oiartzun 

(Gipuzkoa), Astigarragako Bidea Nº 2, 4ª Planta, 

Oficina 7. Asimismo, tiene el derecho a presentar 

una reclamación ante una autoridad de control. ----- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Los datos serán tratados y protegidos según la 

Legislación Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 

de diciembre de Protección de Datos de Carácter 

Personal (o la Ley que la sustituya) y su normativa 

de desarrollo, y el Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento europeo y del Consejo de 27 de abril de 

2016 relativo a la protección de las personas 

físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 

personales y a la libre circulación de estos datos 

y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE. -----  

Leída al señor compareciente la presente por su 

elección, por mí, el Notario, previa advertencia 

del derecho que tenía a leerla por sí, se ratifica 

en su contenido y firma conmigo. ------------------  

Y yo, el Notario, del presente documento, 

redactado en seis folios de papel timbrado foral, 

exclusivo para documentos notariales, serie B, 

número 21388591 y los cinco siguientes en orden 

correlativo inverso, yo el Notario.- DOY FE.  Está 

la firma del señor compareciente. Signado, firmado: 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Iñigo Escales Ainzua. Rubricado. Sello y tinta de 

la Notaría. ----------------------------------------   

 Sigue Documentación Unida 
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